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JUICIO: "CARRAZANO, BEATRIZ DEL VALLE c/ PREVENCIÓN A.R.T. S.A. Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE. N° 942/21.-

San Miguel de Tucumán, 27 de octubre del 2023.-

Proveyendo la presentación de la letrada Sara Cecilia Masmut:

1) Agréguense y ténganse presentes los estudios médicos acompañados por la abogada apoderada
del actor. De los mismos, CÓRRASE VISTA al perito designado en autos, Dr. Pablo Vera del Barco.

2) OTÓRGUESE un plazo de CINCO (5) DÍAS, a fin de que el perito confeccione el dictamen
encomendado.

3) A tales efectos, HÁGASE SABER al perito interviniente en autos que las presentaciónes se
encuentran incorporadas en el expediente digital para su toma de conocimiento (conf. arts. 187 y
199 del CPCC, supletorio).- MEVP 942/21.-

Actuación firmada en fecha 27/10/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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